
 

 

PARANÁ, 14 de mayo de 2025 

 

VISTO el DOCU-FCEDU-UER 789/2025 iniciado por la Prof. Romina Guadalupe GALLO, docente 

de la cátedra “Didáctica I”  de las carreras de Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación 

de esta Facultad, y  

 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante el mismo, solicita se declare de interés institucional la realización de las “VII 

Jornadas de la Red de Cátedras de Didáctica General de Universidades Nacionales” que se llevarán a 

cabo los días 30 y 31 de octubre del presente año en la Facultad de Ciencias de la Educación y 

Psicología de la Universidad Nacional del Comahue.  

Que la “Red de Cátedras de Didáctica General” se constituyó formalmente el 18 de noviembre 

de 2006 y, desde ese momento, es un espacio de encuentro democrático y horizontal cuyo contenido 

se centra en torno a la discusión y análisis de las prácticas de enseñanza de la Didáctica General.  

Que la tradición de estas Jornadas propone abordar y profundizar los saberes del campo que 

demanda la docencia, la investigación y la extensión en las distintas modalidades educativas. 

Que las mismas están destinadas a docentes, investigadores, extensionistas, estudiantes de 

grado y posgrado e interesados en las problemáticas que se abordarán.  

Que este Cuerpo avala la propuesta presentada.  

 

Por ello,  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Declarar de interés institucional la realización de las “VII Jornadas de la Red de 

Cátedras de Didáctica General de Universidades Nacionales” que se llevarán a cabo los días 30 y 31 // 



 

 

/// de octubre del presente año en la Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología de la 

Universidad Nacional del Comahue.  

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Digesto Electrónico de esta Universidad y, 

cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN “C.D.” Nº  136/25 

 
 
               Prof. Mariana Edith CAPPA 

Jefe División Consejo Directivo 
Dra. Aixa BOEYKENS 

Decana  
Documento ORIGINAL firmado digitalmente. 
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